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Municipio presenta querella por fraude al 
fisco contra directora de Escuela Ana Aichele 
Justicia. La acción penal, que se tramita en el Juzgado de Garantía de Osorno, involucra a la profesional Fabiola Figueroa 
Flores como presunta autora de los delitos ocurridos en 2024 en el establecimiento de educación municipal. 

Verónica Salgado 
cronicaaustralosorno.cl 

no presentó una querella 
criminal contra la direc- 

tora dela Escuela Especial Ana 
Aichele, ubicada en el sector 
oriente, por una serie de irre- 
gularidades ocurridas durante 
2024 en el mismo recinto de 

educación básica, cuyo soste- 
nedor es el Departamento de 
Administración de Educación 
Municipal (Daem) Osorno. 

La acción penal declarada 
admisible y en tramitación en 
elJuzgado de Garantía de Osor- 
no- está dirigida contra Fabio- 
la Figueroa Flores y contrato- 
dos quienes resulten responsa- 
bles de los eventuales delitos 
de fraudeal fisco, falsificación 
ideológica de instrumento pú- 
blico, malversación de cauda- 
les públicos y hurto agravad 
de bienes públicos, sin perjui- 
cio deotros delitos que pudie- 
ran determinarse durantela in- 
vestigación que lleva adelante 
el Ministerio Público de Osor- 
no. 

L a Municipalidad de Osor- 

     

  

QUERELLA 

Según consta enel documento 
presentado por el Municipio 
de Osorno, se detalla que “du- 
rante el año 2024, la querella- 
da, en ejercicio del cargo dedi- 
rectora titular de la Escuela Es- 
pecial Ana Aichele Carrasco, la 
querellada incurrió en diversas 
conductas ilícitas que afecta- 
ron gravemente el patrimonio 
público y vulneraron princi- 

  

AGENCIA UNO. 

  

LASITUACIÓN EN LA ESCUELA ANA AICHELE GENERA PREOCUPACIÓN EN LA COMUNIDAD ESCOLAR. 

pios esenciales de la función 
pública”, precisa textual. 

Los delitos se habrían co- 
metido mediante acciones co- 
mo pagos irregulares y falsifica- 
ción de asistencia realizados a 

un docente que estaba con li- 
cencia activa en otra comuna y 
queno habría prestado losser- 
vicios indicados, pero cuya 
asistencia la directora igual- 
mente habría validado de ma- 
nera fraudulenta, lo que per- 
mitió el pago de remuneracio- 
nes. 

También se denuncia la 

sustracción de alimentos desti- 
nados a estudiantes, que ha- 
bría ocurrido cuando la direc- 
tora fue presuntamente capta- 
da dentro del propio estableci- 
miento mientras retiraba, “sin 

autorización ni procedimiento 
formal alguno”, cajas de leche 
líquida y sacos de papas desde 
la cocina de la escuela. 

ANTECEDENTES PREVIOS 

La profesional presentaba una 
serie de reclamos previos in- 
gresados en años anteriores en 
instituciones comola Contralo- 

ría, el Juzgado Laboral, laSupe- 
intendencia de Educacióny la 
Asociación Chilena de Seguri- 
dad (ACHS). Además, se reali- 
zaron sumarios administrati- 
vos por parte del mismo 
Daem. 

Arturo Buschmann, conce- 

jal de Osorno, había dado 
cuenta de esta situación desde 
elinicio de su labor como con- 
cejal, respondiendo a la solici- 
tudrealizada porvarios apode- 
radosy personal quetrabajaen 
elrecinto. 

“Esta querella se presenta 

  

HAY DENUNCIAS FORMALES POR PROBLEMAS CON LA DIRECTORA. 

después de mucho tiempo en 
que la comunidad escolar rea- 

reclamos formales contra 
la directoraen años anteriores. 
Es un avance porque resulta 
complejo pensar que una per- 
sonaconuncargo directivo tie- 
ne tantos reclamos y no se ha- 
ce nada. Ahora lo que preocu- 
pa es que está investigada por 
delitos graves pero se mantie- 
ne ensus funciones, lo que ge- 
nera consecuencias para laco- 
munidad educativa”, indicó el 
edil. 

Carolina, apoderada que 
optó por no dar sus datos por 
temor arepresalias, indicó que 
larealidad quese vive en el co- 
legio es muy delicada porque 
la directora tiene actitudes 
muy negativas. “Es prepotente 
con los apoderados y quienes 
tengan la valentía de decirle al- 
go, no trata bien a los niños, 
que es lo más preocupante, 
porque no tienecompetencias 
para estar en una escuela espe- 
cial. Hace abuso del cargo y to- 
da la comunidad lo sabe, pero 

  

le tiene miedo porque, ade- 
más, ¿dónde llevamos a nues- 
tros hijos si las opciones son 
pocas enla ciudad?”, dijo. 

Marcia, también apod 
da, precisó quelaintimidación 
es directa desde un grupo que 
eventualmente la apoya den- 
tro de la escuela y del mismo. 
Daem. “Por supuesto que no 
queremos dar declaraciones 
con nuestros nombres porque 
es unasituación grave, donde 
además han existido denun- 
cias previas quesiempretermi- 
nan en nada y ella se jacta de 
eso. Hubo instancias de con- 

versación con la antigua admi- 
nistración municipal y siempre 
dijeron'lovamosa ver” y lega- 
mos a esto. Lamentable para 
una escuela pública, donde de- 
bería haber más cuidado con 
quienesse ponenalliderar una 
escuela”, comentó. 

Este medio intentó comu- 

nicarse con la directora Fabio- 
la Figueroa Flores, pero no fue 
posible obtener su versión de 
loshechos. 63 

    

  

Encuentran dos paños de redes caladas 
instalados ilegalmente en el lago Rupanco 
PROCEDIMIENTO. El hallazgo se produjo durante una 
fiscalización realizada por Sernapesca y Carabineros. 

nuna fiscalización con- 

junta entre personal del 
Servicio Nacional de Pes- 

cay Acuicultura (Sernapesca) y 
Carabineros, realizada en el la- 
go Rupanco, se detectaron dos 
paños de redes caladas en el 
cuerpo de agua. 

Ambos paños, de 100 me- 
tros de largo cada uno, fueron 

retirados del agua y no fue posi- 
ble identificar a los responsa» 
bles de este ilícito. Dado que la 
pesca con redes en cuerpos y 
cursos de aguas continentales 
constituye un delito, el procedi- 
miento fue adoptado por Cara- 
bineros. 

Cristian Hudson, director 

regional de Sernapesca, comen- 

    

tó que “agradecemos el valioso 
trabajo y aporte que realiza Ca- 
rabineros de Chileen el control 
y fiscalización de la pescailegal 
enríos y lagos, actividad que se 
ha transformado en nicho para 
actividadesilicitanas en algunos 
sectores de la región. Por ello 
seguiremos coordinando accio- 
nes con esta y otras institucio- 

nes dela red sustenta regional”. 
No esla primera vez quese 

encuentran este tipo de ilícitos 
en los cuerpos de agua de la 
provincia, pero sin lograr dar 
con quieneslasinstalan, quese- 
gún precisan pescadores de- 
portivos autorizados, son ver- 
daderas mafias. 

Para denunciar la instala- 
ción deredes, sedebellamaral 
133 de Carabineros, y para con- 
sultas, comunicarse al 800 320 
032 de Sernapesca.cs LA EVIDENCIA DEL ILÍCITO DESCUBIERTO EN EL LAGO RUPANCO. 
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